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Este invento se refiere  a sistemas de frenado. 

Se conocen sistemas de frenado que incluyen 

un actuador o impulsor del freno denominado "de aplica­

ción por muelle"; o sea un impulsor por medio del cual 

5* se aplica un freno por la  acción de un muelle incorporado

Mod. H3



a l impulsor, y mediante el cual e l freno se suelta 

por la  aplicación al impulsor de una presión de aire 

que venza al muelle y permita soltar e l freno.

Se conocen también sistemas de frenado que 

5 . incluyen un impulsor de freno llamado "de aplicación *

por a ire", o sea un impulsor por medio del cual se 

aplica un freno por la  actuación de una presión neumá 

tic a  sobre e l impulsor, y se suelta a l retirarse del 

impulsor la  presión del a ire.

10. Además, se conocen otros sistemas de frena­

do que incluyen a lajvez un impulsor "de aplicación 

por muelle", y otro impulsor "de aplicación por a ire", 

que actúan sobre un freno común; e l sistema incluye 

una primera conducción de aire sobre la  cual puede 

15. aplicarse aire a presión y retirarse del impulsor "de

aplicación por muelle" para el funcionamiento del mismo 

a f in  de so ltar y de aplicar e l freno, respectivamente, 

y una segunda conducción de aire en la  que puede apli­

carse y retirarse la  presión neumática del impulsor 

20. "de aplicación por a ire", para el funcionamiento del

mismo, a f in  de aplicar y de so lta r, respectivamente, 

e l freno. A este sistema es a l que este invento puede 

aplicarse, y a continuación se denominará "del tipo 

descrito".

25. Este invento proporciona un sistema de fre­

nado del tipo descrito, provisto de medios de inter­

conexión, por los cuales en funcionamiento del sistema, 

a l aplicarse el freno por medio de uno u otro de los 

impulsores, e l funcionamiento del otro impulsor para 

30. aplicar e l freno por completo, queda impedido.
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Los medios de interconexión pueden dispo­

nerse entre las dos conducciones de aire, y pueden 

ser tales que, en funcionamiento, la  "presionización" 

de la  segunda conducción de aire para accionar e l im­

pulsor "de aplicación por aire", a f in  de aplicar el 

freno en un grado superior a un primer valor prede­

terminado, aplique al medio de interconexión una pre­

sión de aire que este medio permite que se aplique al 

impulsor "aplicado por muelle" para impedir que el im­

pulsor aplique el freno a más de un segundo valor pre­

determinado, en e l caso de que la  primera conducción 

de aire se halle presionizada a un valor ta l que, en 

caso contrario daría lugar a que el impulsor "aplicado 

por muelle", aplicara el freno a un valor superior al 

segundo valor predeterminado. El primer valor prede­

terminado puede ser igual o distinto del segundo valor 

predeterminado.

El medio de interconexión, puede in clu ir una 

válvula doble de retención que tiene un primer paso a l 

que está conectado e l primer conductor de a ire, un se­

gundo paso a l que está unida la  segunda conducción de 

aire, un tercer paso a l que está acoplado el impulsor 

"aplicado por muelle", un primer asiento de válvula 

entre los pasos primero y tercero, un segundo asiento 

de válvula entre los pasos segundo y tercero, y un 

elemento de cierre de válvula normalmente ajustado con 

el segundo asiento de válvula, para impedir la  comuni­

cación entre los pasos segundo y tercero y para permi­

t i r  la  comunicación entre los pasos primero y tercero; 

el elemento de válvula, móvil desde ésta por la  aplica-
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cion a l elemento de cierre de válvula, de una presión 

de aire derivada de la  presión de aire en e l segundo 

conducto neumático, en ajuste con e l primer asiento de 

válvula, para impedir la  comunicación entre los pasos 

primero y tercero y permitir la  comunicación entre los 

pasos segundo y tercero. El elemento de cierre de vál­

vula, puede tener una primera parte ajustable con el 

primer asiento, y una segunda parte ajustable con e l 

segundo asiento; la  primera parte móvil con respecto 

a la  segunda, en una dirección hacia e l primer asiento, 

contra la  fuerza de un muelle tendente a retener la  

primera parte en una posición re la tiva  a la  segunda 

parte, en la  que está desplazado del primer asiento 

de válvula. El elemento de cierre de válvula, puede 

mantenerse normalmente en ajuste con e l segundo asiento 

de válvula, por un muelle, y e l elemento de cierre de 

válvula se compone de dos partes, como se ha indicado; 

e l valor de la  fuerza ejercida por e l ajuste con e l 

segundo asiento de válvula, puede ser mayor que la  

fuerza ejercida por e l muelle que tiende a mantener 

las dos partes en sus posiciones re lativas.

Cuando e l medio de interconexión incluye una 

válvula de doble retención, dicho medio puede inoluir 

además en la  conexión, entre e l segundo paso y e l se­

gundo conducto de a ire , una válvula reguladora de pre­

sión que permite la  aplicación de presión de aire a l 

segundo paso, solamente en el caso de que la  presión 

en e l segundo conducto de a ire , rebase un valor pre­

determinado. La válvula de regulación de presión,puede 

ser ta l que el valor de la  presión de aire que se per-
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mite aplicar al segundo paso, sea la  diferencia entre 

la  verdadera presión de aire del segundo conducto del 

mismo y la  válvula de la  mencionada presión. Puede 

disponerse, en paralelo con la  válvula de regulación 

de presión de la  conexión entre e l segundo paso y el 

segundo conducto de a ire, una válvula de paso único 

dispuesta para permitir la  circulación de aire sola­

mente en la  dirección de la  válvula de doble cierre 

al segundo conducto de aire.

" La válvula de regulación de presión, y la  

válvula de salida única, pueden incorporarse en un 

conjunto único de válvulas. Además, la  válvula de do­

ble cierre, la  de regulación de presión y la  de salida 

única, pueden incorporarse en una válvula combinada.

A continuación y por vía  de ejemplo solamen­

te , se describen tipos de este invento, haciendo refe­

rencia a los dibujos adjuntos en los que:

Las figuras 1 a 3) representan modelos dis­

tintos de sistemas de frenado, y

La figura 4 , representa una v ista  semiseccio 

nada de una válvula compuesta, incorporada al sistema 

de la  figura 3.

Con referencia a la  figura 1 , se representa 

un impulsor combinado 1, para frenos, que comprende 

una parte 2 de impulsor "aplicado por muelle" y una 

parte 3 de impulsor "aplicado por aire", para el fre­

nado; ambas partes actúan sobre un freno común (no re­

presentado) a través de un vástago de pistón 4 . El im­

pulsor combinado 1, para el freno, es de construcción 

convencional y no precisa describirse más detallada-
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mente en este caso. Está dotado de un primer conducto 

de aire 5 que incorpora una válvula de control 6 por 

la  cual puede aplicarse presión neumática a la  parte 

2 del impulsor "de aplicación por muelle", y re tira r­

se de e lla , para re tira r  y aplicar respectivamente el 

freno (no representado).

Análogamente, se dispone un segundo conducto 

de aire 7 dotado de su propia válvula de control 8 por 

la  cual puede aplicarse presión neumática a la  parte 

de impulsor 3 "de aplicación por a ire", y re tira r la  

de e lla , para aplicar y so ltar respectivamente el fre ­

no (no representado).

El primer conducto de aire 5 , está conectado 

a una válvula de doble retención 9, conectada además 

a una conducción 10 dirigida a la  parte 2 del impulsor 

"aplicado por muelle".

La válvula de doble retención 9 forma parte 

de un medio de interconexión dispuesto entre los con­

ductos de aire 5 y 7 ; El medio de interconexión inclu­

ye además una válvula 11 reguladora de presión, en pa­

ralelo  con la  cual se dispone una válvula 12 de paso 

único, dispuesta para permitir la  corriente de aire 

solamente en la  dirección de la  válvula de doble re­

tención 9, a la  segunda conducción de aire 7, por con­

ducciones 13 (conectada a la  válvula de doble retención 

9) y 14 (conectada a la  segunda conducción de aire 7).

El sistema de frenado que acaba de describir 

se funciona como sigue:

Supóngase, primero, que e l freno (no repre­

sentado) está completamente suelto. En estas coaliciones
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e l primer conducto de aire 5 se hallará completamente 

cargado, y , por tanto, la  presión neumática de la  pri 

mera conducción de aire 5 pasará a través de la  vál­

vula 9 de doble retención, para aplicarse, a través 

de la  conducción 10, a la  parte "de aplicación por 

muelle" del impulsor 2, de ta l  modo que el muelle en 

e l acoplado, queda impedido para ejercer fuerza sobre 

la  v a r illa  de freno 4, y no puede, por tanto, aplicar 

el freno (no representado).

Además, la  segunda conducción de aire 7 es­

tará a la  presión atmosférica, y, de este modo, no se 

aplicará presión neumática a la  parte 3 del impulsor 

"de aplicación por aire" y, una vez más, no se apli­

cará fuerza a la  v a r illa  de pistón 4 para la  aplica­

ción del freno (no representado).

S i, en estas condiciones, se acciona la  vál­

vula 8 para lle v a r a cabo un "servicio" de aplicación, 

la  presión en el segundo conducto de aire 7, aumentará 

para accionar el impulsor "aplicado por a ire", parte 3, 

y, con e llo , a través del vástago de freno 4, aplicar 

e l freno (no representado).

Si la  válvula de control 8 funciona en con­

diciones de crear en e l segundo conducto de aire 7 una 

presión de aire in ferior a un valor predeterminado (pa 

ra dar lugar a una aplicación del freno por debajo de 

un valor predeterminado), la  presión neumática en e l 

segundo conducto de aire 7, será insuficiente para 

abrir la  válvula reguladora de presión 11, a f in  de 

que no se aplique presión de aire en el lado derecho 

de la  válvula 9 de retención doble.
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Sin embargo, s i  la  válvula de control 8 se 

hace funcionar en mayor proporción y, en especial, en 

grado ta l que produzca en e l segundo conducto de aire 

7 una presión suficiente para abrir la  válvula regu- 

5. ladora de presión 11 (y, por tanto, una presión su fi­

ciente para dar lugar a un efecto de frenado superior 

al valor predeterminado) la  diferencia entre la  pre­

sión neumática en el conducto 7 y la  presión predeter 

minada en el mismo, a que se abre la  válvula regúla­

l o .  dora de presión 11, se aplicará por la  conducción 13,

a l lado derecho de la  válvula de doble retención 9.

Sin embargo, aun este caso, esta presión neumática 

del lado derecho, no se permitirá pasar a través de 

la  válvula 9 de doble retención; ya que ésta se accio 

15. nará por la  presión superior reinante en e l conducto

5 en el lado izquierdo de la  válvula de retención 9 , 

que rebasa la  presión in ferio r del conducto 13 del la ­

do derecho de la  válvula 9. para impedir dicho paso.

El "servicio" de aplicación puede llevarse 

20. a cabo del modo corriente, por reaccionamiento de la

válvula de control 8, a f in  de purgar e l conducto de 

aire 7 y cualquier presión de aire (derivada de una 

aplicación previa del freno, en la  que la  presión de 

aire en la  conducción 7 fuera superior, en valor pre- 

25. determinado, al que abrió la  válvula reguladora de pre

sión 11) existente en el conducto 13, desaparecerá a 

través de la  válvula 12 de una sola salida.

Como antes se describió, se ha supuesto que 

la  parte 2 del impulsor "accionado por muelle" ha per- 

30. manecido presionizada, de ta l modo que e l muelle de la
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misma no ha sido eficaz sobre el vastago de frenado 

4, para tender a aplicar el freno (no representado).

No obstante, s i  antes del funcionamiento 

de la  válvula de control 8, la  válvula de control 6 

se ha accionado para purgar e l conducto de aire 5 y, 

por tanto, permitir que e l muelle del impulsor de fM  

no 2 "accionado por aire" aplique el freno (no repre­

sentado) , la  operación se realiza  como sigue:

El funcionamiento de la  válvula de control 

8 en estas circunstancias, accionará también el impul­

sor "de aplicación por a ire", parte 3, tendiendo a 

cancelar la  aplicación del freno (n^representado). Si 

la  válvula de control 8 se ha accionado en grado ta l 

que haga que la  parte 3 del impulsor de freno "accio­

nado por aire" aplique el freno en un grado superior 

al valor predeterminado, ésto dará por resultado que 

la  presión de aire del segundo conductor de aire 7 

sea superior al valor predeterminado, necesario para 

abrir la  válvula 11.

Como resultado de este exceso de presión en 

e l conducto de aire 7, por encima del valor a que la  

válvula reguladora de presión 11 se abre, se aplicará 

una presión neumática por e l conducto 13, a l lado de­

recho de la  válvula 9 de doble retención.

Dado que el primer conducto de aire 5 se en­

cuentra a la  presión atmosférica (a causa del funcio­

namiento de la  válvula de control 6 para hacer que la  

parte 2 del impulsor "de aplicación por muelle" ap li­

que el freno), la  válvula 9 de doble retención funcio­

nará por la , en este caso, presión superior reinante30
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en e l conducto 13, en el lado derecho de la  válvula 

9 , para permitir que la  presión del conducto 13, se 

aplique a la  parte 2 del impulsor "accionado por mue­

lle "  . En estas condiciones, la  presión neumática del 

lado derecho de la  válvula 9 de doble retención, se 

transmitirá por e l conducto 10 a la  parte 2 del im­

pulsor de freno "accionado por muelle", de ta l  modo 

que la  fuerza ejercida por el muelle citado, se redu­

cirá  en cierto grado por esta presión neumática trans 

mitida a dicha parte 2 del impulsor.

De lo  anterior se deduce, que l a  disposición 

del medio de interconexión constituido por la  válvula 

de doble retención 9, la  válvula reguladora de presión 

11, y la  válvula de paso único 12, impide e l funciona­

miento del impulsor de freno "accionado por muelle", 

parte 2, de modo to ta l, para aplicar e l freno después 

de la  aplicación por medio de la  parte 3 del impulsor 

"accionado por aire".

El funcionamiento de la  parte 2 del impulsor 

"accionado por muelle" se inhibe también por completo 

para aplicar el freno, s i  la  parte 2 del impulsor del 

freno "accionado por muelle" se actúa después del fun­

cionamiento de la  parte 3 del impulsor de freno "accio 

nado por aire" s i  esta última parte se ha actuado en 

condiciones para aplicar el freno en grado superior a l 

valor predeterminado.

En este caso, el funcionamiento será e l s i­

guiente:

La actuación de la  parte 3 del impulsor de 

freno "accionado por aire" para obtener una aplicación
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del freno superior al grado predeterminado, s ign ifica  

que el conducto de aire 7 se ha presionizado a un grado 

suficiente (como antes se describió) para crear en el 

conducto 13 una cierta  presión neumática. Sin embargo, 

a diferencia de la  operación descrita anteriormente, 

esta presión en el conducto 13, que desde luego se apli 

ca al lado derecho de la  válvula 9 de doble retención, 

no accionará dicha válvula 9 dado que la  presión en el 

primer conducto de aire 5 (todavía en su máximo, ya 

que la  parte 2 del impulsor de freno "aplicado por mue­

lle "  no se ha accionado aún) se aplicará al lado dere­

cho de la  válvula 9 de doble retención una presión más 

elevada, de ta l modo que esta válvula permanecerá en 

una condición en la  que el coniucto 5 está conectado 

al conducto 10.

Sin embargo, s i  la  válvula de control 6 se 

acciona en grado ta l que permita que la  parte de im?- 

pulsor de freno 2, "accionado por muelle" aplique por 

completo e l freno (no representado), en la  reducción 

consiguiente de la  presión de aire en el primer conduc­

to 5 del mismo, se llegará a una etapa en la  que la  fuer 

za ejercida por la  presión neumática a la  derecha (ta l 

como se observa en la  figura) sobre el lado izquierdo 

de la  válvula 9 de doble retención, será in ferior a la  

presión de aire de la  parte derecha de la  mencionada 

válvula 9 . En ta l caso, la  válvula de doble retención 

9 se accionará como antes se dijo para permitir que la  

presión de aire del conducto 13 pase a través de la  

repetida válvula 9) y el conducto 10, al in terior de 

la  parte 2 de impulsor de freno "aplicado por muelle",



para impedir que e l muelle de esta parte 2 haga que 

los frenos se apliquen completamente por este proce­

dimiento.

Con referencia a la  figura 2 en la  que los 

5. elementos correspondientes están indicados por las

mismas referencias, la  válvula 11 reguladora de pre­

sión y la  válvula 12 de paso único, pueden incorpo­

rarse, como se indica, en un conjunto valvular único 

11/ 12. El funcionamiento del sistema representado en 

10. la  figura 3 es idéntico al antes descrito con referen

cia  al sistema representado en la  figura 1.

Como se indica en la  figura 3 , en la  que los 

órganos correspondientes están indicados por referen­

cias iguales, la  válvula de retención 2 y la  de regu- 

15. lación de presión pueden incorporarse en un conjunto

valvular único 9/11 (en este caso no es necesaria la  

válvula 12 de paso único) y, nuevamente, e l funciona­

miento del sistema es en general e l mismo que se des­

cribió con referencia al sistema de la  figura 1.

20. La construcción de la  válvula combinada 9/

11/12 se representa en la  figura 4 y , como puede verse, 

comprende un cuerpo de válvula 20, integrado por un 

primer paso 21 conectado al primer conducto de aire 5; 

un segundo paso 22, unido a l conducto 13, y un tercer 

25. paso 23 acoplado al conducto 10. Dispuesto entre los

pasos primero y tercero 21 y 23 figura un primer asien 

to de válvula 24, y acoplado entre los pasos segundo 

y tercero, 22 y 23 existe un segundo asiento de vál­

vula 25«

30 Normalmente sostenido en ajuste con el asiento
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de válvula 25, por un muelle 26, se encuentra un ele­

mento 27 de cierre de válvula, que comprende una pri­

mera parte 28 ajustable (por e l movimiento hacia la  

izquierda, como se observa en el dibujo, del elemento 

27 de cierre de válvula) con e l primer asiento de vál 

vula 24, y un segundo elemento de cierre de válvula, 

parte 29, normalmente ajustado (como se indica) con 

el asiento de válvula 25. Las dos partes 28 y 29 se 

mantienen normalmente en posición relativa  una con 

respecto a otra, por un segundo muelle 30 que impulsa 

la  primera parte 28 hacia la  derecha (como se ve en 

e l dibujo) fuera de ajuste con e l asiento de válvula 

24 y en ajuste con un anillo  de seguridad 31, soste­

nido por la  segunda parte 29. El muelle 30 ejerce una 

fuerza, que tiende a mantener las dos partes en su 

posición relativa  normal, que es de un valor in ferior 

a la  fuerza ejercida por el muelle 26 que tiende a 

mantener e l elemento 27 de cierre de válvula en ajuste 

con e l asiento de válvula 25. Entre las dos partes 28 

y 29, figura un obturador 32 por medio del cual se im­

pide e l paso del aire entre las  dos partes.

Acoplando la  válvula compuesta 9/ 11/12 en 

los elementos que proporcionan las funciones de las 

válvulas separadas 9, 11 y 12 del sistema de la  figu­

ra 1 , se observará que el elemento 27 de cierre val­

vular y los dos asientos 24 y 25 realizarán la  función 

de la  válvula 9 de doble retención, y e l muelle 26 que 

funciona sobre el elemento de cierre de válvula 27 pa­

ra impulsarlo en ajuste con e l asiento de válvula 25, 

proporcionará la  función de la  válvula reguladora de
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presión 11 (ya que^l muelle 26 determinará a qué va­

lo r  de la  presión de aire del conducto 14, ha de fun­

cionar la  "válvula de doble retención". Para la  com­

prensión de esta "ruptura" no se precisa u lterio r des­

cripción del funcionamiento del sistema de la  figura

Descrita suficientemente la  naturaleza del 

invento, así como la  manera de realizarlo  en la  prác­

t ic a , debe hacerse constar que las disposiciones an­

teriormente indicadas, son susceptibles de modifica­

ciones de detalle en cuanto no alteren su principio 

fundamental. También se hace constar que e l invento 

corresponde a una solicitud de patente, presentada en 

Inglaterra, con fecha 20 de junio de 1966, bajo e l nú 

mero 27449, acogiéndose por lo  tanto, a los beneficios 

que conceden los Convenios Internacionales en vigor, 

siendo lo  que constituye la  esencia del referido in ­

vento y por lo  que se s o lic ita  Patente de Invención, 

por 20 años en España: "PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONS­

TRUCCION DE SISTEMAS DE FRENADO"; caracterizándose por 

lo  siguiente:

1^.- Perfeccionamientos en la  construcción 

de sistemas de frenado, caracterizados porque se dis­

ponen unos medios de interconexión, por los cuales, 

en el funcionamiento del sistema, por la  aplicación 

del freno por medio de unos de los impulsores, e l 

funcionamiento de los demás impulsores para aplicar 

los frenos por completo, se inhibe.

23. -  Perfeccionamientos, según la  reivindi-30
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cacion 1&, caracterizados porque los m< ^ r -

30,

conexión se disponen entre los dos conductos de aire.

33.-  Perfeccionamientos, según la  reivindi­

cación 28, caracterizados porque la  disposición es 

t a l ,  que, en funcionamiento, la  presionización del 

segundo conducto de aire para accionar el impulsor 

"accionado por aire" para aplicar e l freno a un grado 

superior a un valor previamente predeterminado, aplica 

al medio de interconexión una presión de aire que el 

medio de interconexión permite que se aplique al im­

pulsor "accionado por muelle" para impedir que el im­

pulsor aplique e l freno a más de un segundo valor pre­

determinado, en el caso de que el primer conducto de 

aire se presionice a un valor que, en otro caso, haría 

que el impulsor "accionado por muelle" aplicara el fre  

no a un valor superior a un segundo valor predeterminado.

43.-  Perfeccionamientos, según la  reivindica­

ción 38, caracterizados porque e l primer valor predeter 

minado es igual a l segundo "valor predeterminado.

58. -  Perfeccionamientos, según la  reivindica­

ción 38, caracterizados porque el primer valor prede­

terminado es distinto del segundo valoi^redeterminado.

68.- Perfeccionamientos, según cualquiera de 

las reivindicaciones anteriores, caracterizados porque 

e l medio de interconexión incluye una válvula de doble 

retención con un primer paso, en e l que se conecta el 

primer conducto de a ire, un segundo paso en e l que se 

une el segundo conducto de a ire, un tercer paso en el 

que se acopla e l impulsor "aplicado por muelle", un 

primer asiento de válvula entre los pasos primero y
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tercero, un segundo asiento de válvula entre los pa­

sos segundo y tercero, y un elemento de cierre de 

válvula normalmente ajustado con e l segundo asiento 

de válvula para impedir la  comunicación entre los 

pasos segundo y tercero, y permitir la  comunicación 

entre los pasos primero y tercero; e l cierre de vál­

vulas es móvil por la  aplicación al mismo de una pre 

sión de aire derivada de la  existente en e l segundo 

conducto de aire al interoonectarse con el primer 

asiento de válvula, para impedir la  comunicación en­

tre los pasos primero y tercero, y la  comunicación 

entre los pasos segundo y tercero.

7- . -  Perfeccionamientos, según la  reivindi­

cación 6s, caracterizados porque el elemento de cie­

rre de válvulas tiene una primera parte ajustable con 

e l primer asiento, y una segunda parte ajustable con 

e l segundo asiento; la  primera parte es móvil con res 

pecto a la  segunda, en una dirección hacia e l primer 

asiento, contra la  fuerza de un muelle que tiende a 

retener la  primera parte en una posición re la tiva  a 

la  segunda parte, en la  que se desplaza desde el pri­

mer asiento de válvula.

83. -  Perfeccionamientos, según la  reivin ­

dicación 7-, caracterizados porque el elemento de 

cierre de válvula se mantiene normalmente en ajuste 

con e l segundo asiento de válvula, por medio de un 

muelle.

93. -  Perfeccionamientos, según la  reivindi­

cación 83, caracterizados porque el valor de la  fuerza 

ejercida por el ajuste con e l segundo asiento de vál-
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vula, es mayor que la  fuerza ejercí 

que tiende a mantener las dos partes en sus posicio­

nes re lativas.

108. -  Perfeccionamientos, según cualquiera 

de las  reivindicaciones 63 a 93, caracterizados por­

que e l medio de interconexión incluye además en la  

conexión entre e l segundo paso y el segundo conducto 

de a ire, una válvula reguladora de presión que per­

mite la  aplicación de presión de aire al segundo paso, 

solamente en el caso de que la  presión en el segundo 

conducto de aire sea superior a un valor predetermi­

nado.

118. -  Perfeccionamientos, según la  reivin ­

dicación 108, caracterizados porque la  válvula regu­

ladora de presión es ta l  que el valor de la  presión 

de aire que se permite aplicar a l segundo paso, es 

la  diferencia entre la  verdadera presión de aire en 

e l segundo conducto del mismo, y e l valor de dicha 

presión predeterminada.

128.-  Perfeccionamientos, según la  reivin ­

dicación 108 u 118, caracterizados porque se dispone 

en paralelo con la  válvula reguladora de presión en 

la  conexión entre e l segundo paso y el segundo con­

ducto de a ire, una válvula de paso único dispuesta 

para permitir la  corriente de aire solamente en la  

dirección desde la  válvula de doble retención al se­

gundo conducto de a ire.

133.-  Perfeccionamientos, según la  re iv in ­

dicación 128, caracterizados porque la  válvula regu­

ladora de presión y la  válvula de salida única, se
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14&.- Perfeccionamientos, se'gún la  re iv in ­

dicación 13&,'caracterizados porque la  válvula de 

retención doble, está también incorporada en e l con- 

5. junto valvular único.

153. -  "Perfeccionamientos en la  construcción

de sistemas de frenado"; ta l  y  como queda substanoial- 

mente descrito en la  presente Memoria e ilustrado en 

los dibujos que se acompasan.
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